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RAD 2022- 414-00 CONTESTACION DEMANDA

Maribel Cervantes <rociocervantes1966@gmail.com>
Mar 15/11/2022 15:33

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Atlántico - Soledad
<j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: carolina castellar <carolinacastellars@outlook.com>

Buenas tardes,
Adjunto contestación de la demanda  

--  
Maribel  Rocio Cervantes Martinez
.... Todo lo Puedo en Cristo que me Fortalece ...



MARIBEL ROCÍO CERVANTES MARTINEZ 
ABOGADA 

Calle 15 A N°18-02 Soledad                 Cel: 3118932313 
Email:     rociocervantes1966@gmailcom 

Señor 
JUEZ DE JUZGADO SEGUNDO PROMISUCO DE FAMILLIA DE SOLEDAD 
E.                                                            S.                                                         D 

 

REFERENCIA:                  IMPUGNACIÒN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:                EMILIO JOSÈ ROMERO MADERA 

DEMANDADO:                  CAROLINA IBETH CASTELLAR SÀNCHEZ 

RADICACIÒN:                   2022-00414-00 

 

ASUNTO:  CONTESTACION DE LA DEMANDA       FECHA 15 NOV 2022 
 
MARIBEL ROCIO CERVANTES MARTINEZ, mayor de edad, de esta vecindad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.822.000 expedida en Soledad, y 
T.P. 103.247 del C.S.J., Teléfono 311.8932313, Correo Electrónico 
rociocervantes1966@gmail.com en mi calidad de apoderado de la Señora 
CAROLINA IBETH CASTELLAR SÀNCHEZ, por medio del presente escrito me 

permito contestar Demanda de IMPUGNACIÒN DE PATERNIDAD Estando 
dentro del término de ley muy respetuosamente me permito contestar la 
demanda así:  
 

SOBRE LOS HECHOS. 
 

AL HECHO 1: Parcialmente cierto.  

En el año 2006 ambos estudiaban en la misma facultad, pero cada uno en distintos 

semestres académicos, èl le pidió a una compañera que los presentara. Él y mi 

poderdante salieron juntos y tuvieron relaciones íntimas en 4 ocasiones,  después 

de eso èl se alejò de ella, tomó distancia sin dar explicaciones y no volvió a hablarle. 

AL HECHO 2: Parcialmente cierto.  

El Demandante y la Señora Carolina no tuvieron contacto alguno desde el año 2006 

hasta el año 2013, debido a lo mencionado en el Hecho 1, adicionalmente èl tenía 

una unión marital de hecho, de la cual se separò, en ese lapsus de tiempo. Por otra 

parte la Señora Carolina laboraba como Representante y Visitadora mèdica de una 

Organizaciòn Internacional y contrajo matrimonio con otra persona, de la cual hubo 

separación de cuerpos en el año 2009, sin hijos de ese matrimonio. 

Hasta el año 2013 el Señor Emilio busca contactar a la Señora Carolina por medio 

de un excompañero de estudios de esa época.  Es hasta el mes de Julio año 2013 

que èl logra contactarla volviendo a establecer una amistad con enamoramiento, 

ofreciendo disculpas por su anterior comportamiento, pidiéndole que le diera una 
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oportunidad de volver a estar juntos y que le gustaría que se dieran una oportunidad 

como pareja. La Señora Carolina le creyó y aceptò su propuesta vía celular, ya que 

èl se encontraba en la Ciudad de Bogotá laborando como policía. 

Luego de un mes y medio de ellos estar hablando, èl le comunica a ella que ya 

había oportunidad para verse personalmente, en Cartagena, debido a su traslado 

laboral de la Ciudad de Bogotá para la Ciudad de Cartagena. 

Desde las 6:30 pm aproximadamente del día sábado 31 de Agosto, hasta las 5:30 

am del dìa lunes 2 de Septiembre del año 2013, el Señor Emilio y la Señora Carolina 

estuvieron juntos en la Ciudad de Cartagena y mantuvieron relaciones íntimas.  

AL HECHO 3: Falso. 

Posterior a ese encuentro mi poderdante y el Señor Emilio continuaron en 

comunicación hablando vía celular y por Facebook hasta el mes de Octubre del año 

2013 (Se aportan pruebas)  

AL HECHO 4: Falso.  

Mi poderdante en la fecha Octubre 2 de 2013 se realizó prueba de embarazo cacera, 

dándole positivo a embarazo, luego se realizò prueba de laboratorio en sangre para 

confirmar los resultados y diò nuevamente resultado positivo.  

La Señora Carolina en esa misma fecha le informó por via celular y Facebook al 

Señor Emilio que necesitaba hablar con èl personalmente, ya que tenía que 

informarle algo muy importante, a lo cual el Señor Emilio, le pidió disculpas, ya que 

por razones laborales, èl  no podía contestarle a tiempo los mensajes,  debido a esa 

situación la Señora Carolina decide darle la noticia e informarle por celular, 

mensajes de texto de que estaba embarazada, que estaba esperando un hijo de èl 

y que tenía 6 semanas de embarazo, es decir (1 mes y medio).  

Noticia que generò en èl una reacción negativa y un cambio total de actitud hacia 

ella, tornándose grosero, reacio, rechazando tajantemente ese embarazo , 

expresándole que ese hijo no era suyo, que mirara a ver con quien había tenido algo 

por allì antes de èl, que èl no querìa ese embarazo, que buscara la forma para 

interrumpirlo porque èl no lo querìa, que habían unas pastillas citotec para que ella 

se las tomara, que èl no querìa un hijo en esas codiciones, que “eso” (el bebè), no 

tenía aún funciones ni sentimientos,  que aùn estaban a tiempo de interrumpir el 

embarazo y que si ella querìa ser madre soltera allà ella, porque èl no le iba a 

responder por ese embarazo (Aporto pruebas) 

La Señora Carolina tratò de hacer razonar al Señor Emilio respecto al embarazo, ya 

que ella pensaba que para ambos es una gran Bendiciòn de Dios tener al bebè, 

también le dijo que necesitaba su apoyo, ya que en esos momentos ella tenía dos 
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(2) meses de haberse desvinculado laboralmente, de una Distribuidora de 

medicamentos para la cual trabajaba, pero solo encontró reiterados rechazos y una 

postura tajante negativa de parte de èl, en que no querìa ese bebè, diciéndole que 

dejara el sentimentalismo, la emoción y que viviera la realidad, ya que èl no 

aceptaba ese embarazo, el cual aùn había tiempo para interrumpirlo. 

El Señor Emilio desde la fecha Octubre 9 del año 2013 no volvió a comunicarse con 

mi poderdante, dejándole sola, desamparada y a su libre albeldrìo, sin importarle el 

estado de vulnerabilidad en que ella se encontraba. 

Teniendo en cuenta todo ese comportamiento y acciones del Demandante, mi 

poderdante con mucho amor y feliz de su embarazo, asumió sola toda la 

responsabilidad de su hijo, tanto afectiva, emocional y materialmente, incluyendo 

todos los gastos médicos del embarazo, parto nacimiento de su bebè y todas las 

demás necesidades que tenía que cubrir del niño (Se aportaràn las pruebas 

necesarias en el momento en el que este Juzgado asì lo requiera). 

AL HECHO 5: Falso. 

Mi poderdante y el Señor Emilio estuvieron juntos un fin de semana desde el sábado 

31 de Agosto del año 2013 hasta el lunes 2 de Septiembre 2013. Es decir tiempo 

después de haber trascurrido 3 años y 11 meses de la separación de cuerpos del 

matrimonio de la Señora Carolina, hecho sucedido en el mes de Octubre del año 

2009. (Se aportarà prueba en cuanto este Despacho asì lo solicite) 

Mi poderdante estuvo sentimentalmente sola durante 4 años. 

AL HECHO 6: Falso. 

Mi poderdante y el Señor Emilio estuvieron juntos un fin de semana desde el sábado 

31 de Agosto del año 2013 hasta el lunes 2 de Septiembre 2013. 

El menor Esteban Isaac nació el 14 de Mayo del año 2014, a las 38 semanas y cinco 

días. 

AL HECHO 7: Parcialmente cierto 

En vista de que mi poderdante se encontraba sola con su hijo y en calidad de madre 

cabeza de hogar,  decidió registrar al menor el dìa 15 de Mayo de 2014 (cuando 

tenía un dìa de nacido), con el nombre de ESTEBAN ISAAC CASTELLAR 

SÀNCHEZ ante la Notaria Novena del Cìrculo De Barranquilla, con el número de 

registro Indicativo serial Nº  50473869, afiliandolo inmediatamente al Règimen de 

salud subsidiaria Mutual Ser EPS. (Aporto prueba) 

El Señor Emilio en una ocasión le volvió a escribir por Facebook a la Señora 

Carolina y ella le informó que el bebè ya había nacido el dìa 14 de mayo. Luego el 
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dìa 17 de Junio del año 2014, cuando el menor tenía un mes y 3 días de nacido, se 

realizò el Reconocimiento voluntario de Paternidad por parte del Señor Emilio 

Romero, ante la misma notaria  novena de Barranquilla, con el número de Registro 

indicativo serial Nº  50474087 y su respectiva nota marginal, recibiendo el nombre 

de ESTEBAN ISAAC ROMERO CASTELLAR. 

Es importante informarle a su Señorìa que el Señor Emilio Romero aunque decidió 

voluntariamente reconocer como su hijo al menor Esteban Isaac Romero Castellar, 

continuò aseverando  y diciéndole a la Señora Carolina que el niño no era suyo, que 

èl dudaba de ser el padre del niño, que èl no creìa que el niño fuera su hijo y en 

reiteradas ocasiones le dijo que en cuanto èl tuviera la oportunidad de estar solo 

con el niño, èl le iba a hacer el exàmen de paternidad al niño, sin la presencia de mi 

poderdante, prueba de ello es el presente proceso en curso de Impugnación de 

Paternidad, puesto que el Señor Emilio siempre ha afirmado que el siente que el 

menor no es hijo suyo. 

En cuanto a las visitas del Señor Emilio al menor, se le informa Señora Juez que 

estas han sido pocas y esporádicamente, ya que desde el año 2014 (fecha en la 

cual nació el niño) hasta el año 2019, solamente lo visitò por unas 5 ocasiones 

aproximadamente y desde el año 2019 hasta la presente (año 2022) no lo ha vuelto 

a visitar. Adicionalmente las llamadas por parte de este, han sido realizadas también 

de forma esporádica, con intervalos de tiempo de dos (2) y tres  (3) meses, con 

duración de 30 minutos máximo. 

Para su conocimiento su Señorìa, las visitas han sido realizadas de la siguiente 

forma, descrita a continuación: 

❖ Desde que el menor tenía 3 meses de nacido, el Demandante le solicitaba a 

la Señora Carolina que le llevara el bebè a la Ciudad de Montería y 

Cartagena, a lo cual ella se lo llevaba, situación ésta que se repitió por cuatro  

(4) veces.  

 

❖ En el mes de Marzo del año 2015,  El Señor Emilio visitò al niño en la casa 

donde mi poderdante vivía con el menor, en ese tiempo el menor tenía 10 

meses de nacido.  

En esta ocasión mi poderdante confiando en el Señor Emilio le da el niño para que 

este lo cuidara, atendiera y estuviera pendiente de èl, mientras ella adelantaba 

labores domésticas (lavar la loza), al poco rato llegó a la casa Albertico, un niño 

vecino de 8 años a jugar con el menor Esteban Isaac, mientras el Señor Emilio 

supuestamente estaba al pendiente de los 2 niños. Hubo un momento en el que el 

niño Albertico le gritò a la Señora Carolina: “vecina el niño està agarrando el cable 

de la nevera” y el mismo niño jaló a Esteban y el bebè soltò el cable; mientras su 
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papà estaba en la ventana de la sala mirando para la calle. La Señora Carolina 

cargò a su hijo y le dijo al Señor Emilio que ella había confiado en que èl iba a estar 

pendiente, cuidando a Esteban, que lo estaba visitando y lo que hacìa era 

descuidarlo, que Esteban estaba pequeño y necesitaba que lo cuidaran, que ella 

preferìa detener sus oficios y los quehaceres para estar pendiente de su hijo, ya que 

las labores las podía realizar en otro momento y el Señor Emilio le respondió con 

groserías en forma inadecuada. 

❖ En la fecha Octubre del año 2015, fue  la última vez que mi poderdante viajò 

a la Ciudad de Monterìa para llevarle a su hijo  cuando tenía 17 meses de 

nacido (un año y cinco meses). 

En esa oportunidad el Señor Emilio y su madre tomaron al niño para llevarlo a casa 

de la abuela materna, en compañía de la Señora Carolina, al llegar había una 

reunión familiar, con tìos, primos y otros. Luego de pasar un rato, la madre del Señor 

Emilio le dice a la Señora Carolina: “Dele el niño a Emilio para que lo atienda, 

mientras usted se come esta comida”; la Señora Carolina le diò el niño Esteban al 

Señor Emilio, mientras la Señora Carolina se disponía a sentarse a comer, se 

percató que el Señor Emilio dejó al niño Esteban solo en la orilla del piso de la 

terraza que medía aproximadamente 60 cms de alto, mientras el Señor Emilio se 

había ido a sentar junto a sus tìos al frente de la casa, al otro lado de la calle; en 

esos momentos la Señora Carolina le dijo al Señor Emilio: “Emilio el niño” y salió 

corriendo a coger a su hijo que por pocos segundos se pudo haber caìdo desde esa 

altura; mientras eso ocurrìa la madre del Señor Emilio regañò a este diciéndole que 

estuviera màs pendiente del niño que èl estaba pequeño, que mirara que ese piso 

estaba alto y que el niño se pudo haber caìdo, a estas palabras de su madre el 

Señor Emilio le respondió: “Hay ! déjelo que aprenda que ya èl està grande y tiene 

que defenderse solo”, demostrando su falta de interés por cuidar al niño, aùn 

sabiendo las diferentes situaciones de salud del menor. 

❖ En la fecha Marzo año 2016, el Señor Emilio visitò a su hijo cuando el menor 

tenía 22 meses de nacido (un año y 10 meses). 

En esa ocasión el Señor Emilio fue a casa del menor para ir junto con la Señora 

Carolina y el niño Esteban a cotizar la compra de una cama para el niño, pidiéndole 

a ella que le sugiriera los sitios donde podían hacer la cotización, ella le dijo de 

diferentes sitios donde vendìan esos productos, el Señor Emilio escogió entre ellos 

a los almacenes ubicados en la calle cordialidad dela Ciudad de Barranquilla. Al 

llegar a uno de los almacenes, específicamente al Almacèn Fabrimuebles Monserrat 

de la 39, ubicado en la dirección  Calle 39 Nº 29-58 Vìa Cordialidad Barranquilla, el 

cual estaba compuesto por dos esteras grandes a cada lado, subidas que hacían 

de puertas de entrada y salida del almacén,; ambos miraron los diferentes tipos de 

camas que estaban disponibles, pero hubo un momento que el Señor Emilio le diò 
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un catàlogo portafolio  a la Señora Carolina para que ella lo mirara mientras èl le 

cogió al niño de sus brazos y se lo llevò al otro lado del almacén a otra sección en 

donde además de camas habían espejos y vidrios de mesas; ella confiaba en que 

el Señor Emilio tenía el niño cargado, cuando de pronto el Señor Emilio regresò sólo 

sin el niño al lugar donde se encontraba la Señora Carolina, dejando al menor 

Esteban su hijo solo en el otro lado del almacén, sin poder ser visualizado siquiera 

por su madre. Ante este hecho la Señora Carolina salió corriendo a coger su hijo, 

ya que era un peligro que el niño estuviera solo expuesto en ese lugar donde habían 

vidrios y que adicionalmente las puertas de ese almacén colindan a pocos 2 metros 

con la carretera cordialidad, sin haber rejas, ni muros, ni nada que de alguna manera 

cercara el almacén y protegiera la integridad del menor. En vista de lo sucedido y 

teniendo en cuenta que el menor pudo haber salido corriendo hacia la carretera, la 

Señora Carolina le dijo al Señor Emilio que no comprara nada, que a ella lo que màs 

le importaba era que su hijo estuviera bien y èl lo que demostraba era un constante 

descuido con el niño, tomaron un taxi y se regresaron a la casa de mi poderdante. 

(Aporto fotos del almacén). 

❖ En la fecha Abril  4 año 2017, el Señor Emilio le solicitò a la Señora Carolina 

que le llevara al menor Esteban (tenía 2 años y 11 meses) a la Clìnica de la 

Policìa (B.quilla), ya que èl estaba ahì por cuestiones laborales y que 

aprovechaba para esperar al niño. Luego cuando ella llega allì, no encontró 

al Señor Emilio, a lo que èl la llamò y le informó que èl se había ido para el 

Centro comercial Éxito metropolitano y que le llevara al niño allà para 

almorzar con el niño, a lo cual mi poderdante le dijo que por què había 

cambiado de sitio de encuentro que eso no era lo acordado, sin embargo ella 

le fue a llevar al niño al centro comercial éxito metropolitano. Luego de estar 

sentados en la plazoleta de comidas el Señor Emilio le trajo la comida al niño 

y un almuerzo para mi poderdante, a lo cual esa actitud fue muy extraña para 

ella, por todas las actitudes y comportamientos que el Señor Emilio había 

tenido con ella, a lo que mi poderdante le dijo a èl que le empacara esa 

comida que ella se la daba al niño en la cena. Luego de que el niño almorzara 

con su papà, el Señor Emilio llevaba agarrado de la mano al menor Esteban, 

hacia la puerta de entrada y salida que colinda con la avenida circunvalar, 

mientras la Señora Carolina caminaba a pocos metros detrás de ellos, para 

que ellos tuvieran su espacio,  fue cuando el Señor Emilio le soltò la manito 

a su hijo y el niño salió corriendo hacia esa puerta de salida, en esos 

momentos  entraba una persona por ahì mismo y la puerta se abrió, mientras 

el menor se salió del centro comercial, al ver esto la madre del menor le dijo 

al Señor Emilio que corriera que agarrara al niño, ya que ella estaba detrás 

del Señor Emilio y la distancia para poder alcanzar al niño era màs larga y èl 

lo que hizo fue reírse y le decía a la Señora Carolina que se callara, que 
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bajara la voz, que dejara la bulla, mi poderdante ante la impotencia de ver a 

su hijo Esteban Isaac correr hacia la carretera y en esos precisos momentos 

una camioneta blanca iba entrando por esa misma vìa, ante ese terrible 

peligro  y sin poder alcanzarlo, lo que hizo fue gritarle al niño su nombre: 

“Esteban” y el niño estando en toda la orilla de la carretera se detuvo, luego 

el Señor Emilio cargo al niño y le decía a mi poderdante que se subiera a un 

taxi que èl había parado, mientras que un hombre que estaba estacionado 

en una moto al otro lado de la carretera le gritaba a mi poderdante lo 

siguiente: “yo le voy a servir a èl de testigo de que usted està loca”, frente a 

estas circunstancias mi poderdante cargò al niño y tomó otro taxi, pidiéndole 

al taxista que la llevara al Palacio de Justicia ubicado en Soledad, mientras 

ella contactaba por celular a su mamá la Señora Nicolasa Sànchez, para que 

se encontraran en la entrada de dicho edificio y le cuidara  a su hijo mientras 

ella iba a este Juzgado a informar y poner en conocimiento al Juzgado de lo 

que estaba sucediendo con el menor y de las reiteradas ocasiones en las 

que se habían presentado situaciones similares. Ante estos hechos relatados 

por mi poderdante en el presente Juzgado, le informaron que ella no debía 

llevarle màs al menor a donde èl estuviera, que si el Señor Emilio querìa ver 

al niño tenía que ir a visitarlo a su casa, que si querìa comprarle un helado 

que se lo comprara y se lo llevara a su casa. Debido a estas situaciones en 

donde se ha visto vulnerada la integridad del menor, la Señora Carolina 

realizò Acta de declaración juramentada ante notaria Nº 3875, de fecha 5 DE 

Abril del año 2017, declarando lo sucedido ((Aporto copia del Acta)  

 

❖ En la fecha de Mitad de año 2018,  el Señor Emilio visitò al menor Esteban 

Isaac y en cuanto llegó le dijo a la Señora Carolina que èl llegaba solamente 

entrada por salida, porque lo iba a dejar el avión, ya que le habían dado 

traslado para la Ciudad de Bogotá. 

 

❖ En la fecha Noviembre año 2019, fue la última vez que el Señor Emilio llegó 

a visitar al niño. 

Su Señorìa claramente se puede observar que las visitas al menor han sido una (1) 

vez al año (desde el año 2014 hasta el año 2019), con una duración de dos (2) o 

tres (3)  horas y que desde el año 2019 hasta la presente (año 2022) han 

transcurrido 3 años que no lo ha visitado. 

Por otro lado las llamadas telefónicas que este le realiza al menor han sido entre 

perìodos de (2) a (3) meses, con una  duración no mayor a 30 minutos.  

Para su conocimiento Señora Juez, el señor Emilio le ha expresado a mi poderdante 

en varias ocasiones su deseo e interés de llevarse al niño a la ciudad de Tolima, 
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donde èl vive con su esposa quien también labora como policía y su menor hija. 

Señora Juez se desconoce la dirección actual de este domicilio del Señor Emilio. 

Adicionalmente, la madre del Señor Emilio también ha visitado al niño una o dos vez 

al año, en la casa donde vive el menor y en varias oportunidades le dijo a la Señora 

Carolina que le diera a Esteban para ella llevárselo a vivir a la Ciudad de Monterìa 

Córdoba, diciéndole también al niño en repetidas ocasiones que se fuera con ella 

para esa Ciudad, además de esto en varias ocasiones también le comunicò a mi 

poderdante que en cuanto ella pudiera y tuviera la oportunidad llevaría al menor 

Esteban Isaac al Departamento de Arauca para que conociera a la familia que tiene 

allà en ese lugar.  

Es importante mencionar y recordar Señora Juez la situación de òrden público que 

se vive en esos Departamentos del Paìs, además del grado de exposición al que se 

verìa el menor ante un viaje a dichas zonas. 

Señora Juez, es de su entera competencia conocer todos los aspectos que de forma 

integral giran en torno del menor Esteban Isaac Romero Castellar, siendo asì de 

suma importancia que usted conozca: 

✓ Que en el presente Juzgado existe un Proceso de Alimentos de menor en 

contra del Señor Emilio Romero, de fecha Abril del año 2016, bajo el 

Radicado Nº: 051-2016 

 

✓ Que el niño nació con diferentes situaciones de salud como: Displasia de 

cadera tendencia coxa valga, Inestabilidad de cadera, Discrepancia de 

extremidades inferiores e Hipotonía, debido a esto tuvo fractura no completa 

de tobillo derecho. Controles y exámenes médicos con ortopediatrìa.  

Diagnòstico de asma y Alérgia (con internación clínica). Diagnòstico de 

trastorno del leguaje con retraso lingüístico, con rasgos de autismo, con 

tratamiento interdisciplinar con diferentes especialistas, Pediatrìa, 

Neuropediatrìa, Fisioterapia,  Psicología, Fonoaudiología, Terapia 

ocupacional, Alergología y Neumología. 

 

✓ Que han sido pocas  y contadas las veces que por un lapsus de dos (2) y tres 

(3) horas aproximadamente el Señor Emilio ha visitado al niño (una o dos 

veces vez al año) hasta el año 2019. 

De las cuales la madre del niño le daba los espacios para que ellos 

compartieran, dejando a cargo del Señor Emilio los cuidados del menor 

Esteban Isaac, a lo cual èl siempre demostró descuido y exposición al peligro 

en la integridad física del menor, estando el niño bajo su supuesto cuidado, 

siendo èl su padre que debía brindarle la debida protección, atención y 

cuidado, sobre todo conociendo de la situación y condición especial de salud 
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del niño. Ante estas repetidas situaciones presentadas, la Señora Carolina le 

hizo los respectivos llamados de atención al Señor Emilio, a lo cual èl siempre 

le contestaba a ella de forma grosera, hasta tal punto que llegó a decirle que 

fuera donde ella quisiera, que si querìa ella fuera al ICBF porque èl ya había 

trabajado ahì y sabía como se manejaban las cosas. 

 

Tal cual sucedió que uno de esos eventos de descuido y exposición al menor, 

quedó registrado  en el Acta conciliatorio del I.C. del Bienestar familiar 

(Téngase como prueba el Acta de Conciliación del ICBF aportada en la 

Demanda). 

 

Adicionalmente y en otra ocasión (Abril 4 del año 2017), la madre del menor 

también  tuvo que acudir ante este Juzgado, para poner en conocimiento de 

los hechos de descuido y exposición al niño por parte del  Señor Emilio en 

los momentos en que éste se encontraba con el niño en un Centro Comercial 

de esta Ciudad (Aporto Prueba copia Acta de Declaración extraprocesal  Nº 

3875). 

 

✓ Que en la fecha Enero 10 del año 2017, el Señor Emilio solicitò ante el 

Bienestar Familiar la custodia, cuidados personales y regulación de visitas 

del menor Esteban Isaac, registrándose el acta Nº 13033125, en la cual la 

Señora Defensora de Familia del ICBF, Dra Narlin Vallejo         expresó en 

cuanto a las pretensiones del Señor Emilio que ella no podía autorizarle a èl 

llevarse al niño, por las situaciones en las que se había encontrado el niño 

bajo sus cuidados, sobre todo por las condiciones de salud del niño y que 

adicional a eso era evidente que èl como padre no había estrechado lazos 

afectivos con el menor, le dijo que èl podía ir a ver al niño a su casa cuando 

èl pudiera debido a su trabajo, que era en Fonseca Guajira. 

 

✓ Que debido a los anteriores acontecimientos, tanto el ICBF como este este 

Juzgado le expresaron a la Señora Carolina que las visitas que el Señor 

Emilio le hiciera al niño debían ser en la casa del menor, que en caso de que 

èl quisiera comprarle algo o un helado al niño, èl debía comprárselo y 

entregárselo en la casa del niño.  

 

La Señora Carolina ha actuado diligentemente como madre y acatando los 

pronunciamientos de ambas Instituciones Judiciales, estando pendiente de 

que su hijo estè bien en los momentos en que se realiza la visita, en la cual 

juntos han ido a los centros comerciales y parques, procurando siempre de 

que se desarrollen de la mejor manera y lo más sanamente posible, 
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procurando un buen ambiente por el bienestar, seguridad e integridad del 

niño. 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las dos (2) pretensiones de la Demanda, al 

considerar que no se dan los fundamentos jurídicos de las mismas y no se 

encuentran probados los criterios para la prosperidad de estas. Fundamento en la 

Ley 1060 de 2006, Artículo 4 (Art 216 Còd. Civil),  Art 11 (Art 248 C.C) y demás 

jurisprudencias concordantes. 

Por lo tanto, Señora Juez con todo respeto le solicito de antemano negar la 

prosperidad de todas las pretensiones de la Demanda.  

No obstante a lo anterior estamos prestos a atender sus òrdenes en cuanto a  la 

pràctica y/o  realización de la prueba genética ADN, para determinar el vìnculo 

biológico de paternidad dentro del Proceso, en la medida de los resultados de dicha 

prueba. 

I. PETICIÒN ESPECIAL 

Con base en lo narrado en los Hechos de la presente contestación, solicito muy 

respetuosamente que su Despacho condene en costas y Agencias en Derecho a la 

parte Demandante, en el evento que sus pretensiones no prosperen, en cuanto a la 

paternidad del Señor Emilio Romero M.  

 
EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA ME PERMITO PROPONES 
LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES DE FONDO:  
 
PRIMERO: EXCEPCION INEXISTENCIA JURÌDICA 

En concordancia con el Artículo 4 de la Ley 1060 de 2006 (Art 216 Còd. Civil), el 

cual evidencia quienes son titulares de la acción de Impugnación de paternidad, 

profesa lo siguiente: “Podràn impugnar la paternidad del hijo nacido durante el 

matrimonio o en vigencia de la unión marital de hecho, el cónyuge o 

compañero permanente y la madre dentro de los ciento cuarenta (140) dìas 

siguientes a aquel en que tuvieron conocimiento que no es el padre o madre 

biológico”.  Para lo cual està claro Señora Juez que en ningún caso se cumple con 

dicha titularidad, toda vez que el Señor Emilio Romero y la Señora Carolina Castellar 

nunca tuvieron vida conyugal ni marital, tal como lo declara la Demanda instaurada, 

es decir que no hay legitimación en la causa, por ser ésta una condición 

indispensable de la acción. Dando lugar indefectiblemente a negar las pretensiones 
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de la demanda, tal como lo afirma el Concepto 93/2017 del ICBF, que dice: 

“...deberá exhibir su calidad de demandante legìtimo para actuar, y si no lo hace va 

en contra de los principios del debido proceso y acceso a la Administración de 

Justicia.” 

 

1. CADUCIDAD DE LA ACCÒN 

Claramente la acción que instaurò el Señor Emilio Romero caducò, tal como lo 

evidencia la norma en el Art 11 de la Ley 1060 (Art 248 C.C), en que son Causales 

de Impugnación: “En los demás casos podrá impugnarse la paternidad probando 

alguna de las causales siguientes: 

1. Que el hijo no ha podido tener por padre al que pasa por tal.  

2. Que el hijo no ha podido tener por madre a la que pasa por tal, sujetándose 

esta alegación a lo dispuesto en el título 18 de la maternidad disputada. 

No serán oìdos contra la paternidad sino los que prueben un interés actual en 

ello y los ascendientes de quienes se creen con derecho, durante los 140 días 

desde que tuvieron conocimiento de la paternidad.” 

Fundamentados en la presente norma y  en lo decretado en Jurisprudencia, según 

Sentencia C.S.J Sala Civil. SC-129072017, Agosto 25/2017 y en Sentencia T-

207/17, es evidente que el “interés actual” del Señor Emilio està caducada, ya que 

dicho “interés” se diò desde el momento en que tuvo conocimiento del embarazo de 

la Señora Carolina y con ello de su paternidad, es decir el dìa 2 de Octubre del año 

2013, tal como èl mismo lo expresa en la Demanda. Indicando de esta manera que 

desde ese momento hizo suya la conjetura, la idea y la deducción de que el hijo que 

esperaba la Señora Carolina no era suyo, observándose claramente que es ahì en 

ese momento en el que se concretó el “interés” para desvirtuar la paternidad y se 

inicia el còmputo legal de los ciento cuarenta (140) dìas calendario para adelantarla, 

so pena que caducara, por ende cuyo tèrmino ya venció y no puede ejercer dicha 

acción. 

Se observa que el Señor Emilio ha manteniendo esa actitud de rechazo y negación 

de su  filiación de paternidad con respecto al menor Esteban Isaac reiteradamente, 

hasta el momento mismo de instaurar la Demanda, ya que dentro de las 

pretensiones solicitò decretar que el menor no era su hijo legìtimo, sin ni siquiera 

solicitar a este Juzgado realizar la pràctica para la prueba genética ADN, 

demostrando una vez màs tener por cierto no ser el padre del menor.  

De tal manera que el Demandante no buscó establecer la relación filial con el menor 

por medio de una Investigación de Paternidad, sino que buscó de plano destruir el 
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estado civil que tiene el niño, al igual que todos los efectos que este produce con su 

confesión mediante el Reconocimiento voluntario que èl mismo realizò. 

“Quien se retracta, decidiendo romper el vìnculo afectivo que voluntariamente 

auspiciò, sino que rechaza de plano la filiación del menor, a quien acogió como su 

hijo y ahora pretende desechar porque le causa repele”, asì como lo expresado en 

Sentencia C.S.J Sala Civil Sentencia SC-16969 (Octubre 19 de 2017): “…cual 

mercancìa que dependiendo del estado de ànimo puede ser desechada” enfatiza la 

corte. Acciones y comportamientos que van en contra de los Derechos 

fundamentales Superiores del menor y de su dignidad humana. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de Derecho los siguientes: 

✓ Ley 1060 de 2006, Artículo 4 (Art 216 Còd. Civil), Art 11(Art 248 C.Civil) 

✓ Concepto 93/2017 del ICBF 

✓ Sentencia C.S.J Sala Civil. SC-129072017, Agosto 25/2017 y en Sentencia 

T-207/17 

✓ Sentencia C.S.J Sala Civil Sentencia SC-16969 (Octubre 19 de 2017) 

✓ Art 442, numeral 2, Còd. Gral. De Proceso. 

 

PRUEBAS y ANEXOS 

Ruego a usted Señora Juez se sirva tener como pruebas los siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1. Acta de Declaración con fines Extraprocesales Nº 3875, de fecha Abril 5 del 

año 2017. 

2. Fotografías de los diálogos a través de mensajes de texto vìa celular y 

mensajes de Facebook, del Señor Emilio y mi poderdante año 2013 y 2014  

3. Copia del Documento original del primer Registro civil del menor. 

4. Copia de los resultados de exámenes, diagnósticos y tratamientos médicos 

del menor, emitidas por los diferentes especialistas, tanto de la Clìnica de la 

policía, como de atención mèdica y exámenes especializados particulares. 

5. Copias de las ecografías que dan cuenta de las semanas de embarazo 

cuando nació NNA Esteban  

6. El Poder 
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TESTIMONIALES: 

Solicito a su Señorìa se sirva citar a rendir interrogatorio, en el dìa y hora que usted 

designe para que declaren sobre los Hechos de la demanda y su contestación en 

cuanto a lo que conozcan y consten sobre los mismos, respecto a la presunta 

paternidad, a las personas que a continuación relaciono: 

✓ Señora NICOLASA MERCEDES SÀNCHEZ DONADO, identificada con C.C 

Nº32.685.497 Exp. B/quilla, domiciliada en la Transversal 4 Nº5-112 Urb. 

Prado Soledad (Sol/A.tico) Madre de la Demandada. 

 

✓ Señor ANTHONY ANDRÈS BARRAZA SÀNCHEZ, identificado con C.C Nº 

1140876751 Exp. Soledad /A.tico, domiciliado en la Transversal 4 Nº5-112 

Urb. Prado Soledad (Sol/A.tico) Hermano de la Demandada. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
Citar a  el señor  EMILIO JOSÈ ROMERO MADERA, para que absuelva 
interrogatorio que oralmente le  formularé, sobre los hechos de su demanda. Art 198 
del C.G.P. 

NOTIFICACIONES 
 Demandante, Y demandado en las relacionadas en la demanda principal. 
 
A la suscrita en la secretaria del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en la 
calle 15 A No 18-02 soledad. Email. rociocervantes1966@gmail.com 
 
Del señor Juez,  
 
Atentamente, 

 
MARIBEL ROCIO CERVANTES MARTINEZ 
C.C. No 32.822.000 de Soledad. 
T.P. No 103.247 del C.S.J 
 

 





 



 



 



 

 



 



 



 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 



 

 

 

 



 

 



 



 

 

 



 



 

 

 


















